
Título: “Interés Legislativo Manual: “Acciones de Asociación Las Gaviotas en el marco de 

la Campaña “Mares Limpios”

Visto,

La Adhesión en el año 2019, por parte de Asociación Emprendedores Turísticos Las 

Gaviotas, al Programa Mares Limpios de ONU Medio Ambiente y;

Considerando:

Que Asociación Emprendedores Turísticos Las Gaviotas es una Institución que 

ha trabajado desde su inicio en el cuidado del medio ambiente, mostrando un compromiso con 

quienes nos visitan, y con nuestra sociedad;

Que a partir de la adhesión al Programa Mares Limpios de ONU Medio 

Ambiente, debido al Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, no fue posible cumplir con 

todas las acciones programadas para este año;

Que, ante la situación de Pandemia, Asociación Emprendedores Turísticos Las 

Gaviotas redactó un manual: “Acciones de Asociación Las Gaviotas en el marco de la “Campaña

Mares Limpios”;

Que el manual mencionado se hizo con el objetivo de dar a conocer la Campaña 

Mundial Mares Limpios de ONU Medio Ambiente,y contar en qué consiste el Programa de 

Naciones Unidas. Impulsar y posicionar a Las Gaviotas como un destino turístico amigable con 

el Medio Ambiente, y sugerir acciones concretas para implementar en los establecimientos 

turísticos: Separación de Residuos en origen para su reciclaje, Reutilización, Concientización y 

Visibilización;

Por ello el Bloque de Concejales de Cambiemos solicita presteis sanción favorable al siguiente 

proyecto de 

DECRETO

Artículo 1: declaresé "de Interés Legislativo"  el Manual: “Acciones de Asociación Las 

Gaviotas en el marco de la Campaña Mares Limpios”

Artículo 2: de forma


